
Sentencia de la SCJ sobre falta de base legal y deber de 
motivación de los tribunales. 
 
Considerando, que la falta de base legal, como causal de 
casación, se produce cuando los motivos dados por los jueces 
no permiten reconocer si los elementos de hecho necesarios 
para justificar la aplicación de la ley, se hallan presentes 
en la sentencia, ya que este vicio no puede provenir sino de 
una exposición incompleta de un hecho decisivo; 
 
Considerando que la parte recurrente disiente con el fallo 
impugnado, porque pretendidamente el mismo adolece de “falta 
o errónea ponderación de documentos y de testimonios”, lo 
que es sinónimo de insuficiencia de motivos y de falta de 
base legal; sobre ese aspecto es importante puntualizar, que 
conforme al contenido del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, la sentencia debe contener los 
fundamentos, o lo que es lo mismo, los motivos en los que el 
tribunal basa su decisión;  
 
Considerando, que en ese sentido, se impone destacar, que 
por motivación hay que entender aquella en la que el 
tribunal expresa de manera clara y ordenada las cuestiones 
de hecho y de derecho que sirvieron de soporte a su 
sentencia, o en otros términos, en la que el juez o los 
jueces explican las razones jurídicamente válidas e idóneas 
para justificar una decisión; que no se trata de exigir a 
los órganos jurisdiccionales una argumentación extensa, 
exhaustiva o pormenorizada, ni impedir la fundamentación 
concisa que en su caso realicen quienes ejerzan la potestad 
jurisdiccional; lo importante es que las pretensiones de las 
partes se sometan a debate, se discutan y se decidan en 
forma argumentada y razonada;  
 
Considerando, que con relación a la desnaturalización 
alegada por la parte recurrente, ha sido juzgado en 
reiteradas ocasiones que la desnaturalización de los hechos 
y documentos en que pudieren incurrir los jueces del fondo 
supone que a los hechos establecidos como ciertos no se les 
ha dado su verdadero sentido y alcance; que, a partir de la 
ponderación de los medios de casación propuestos por la 
recurrente y del contenido de la sentencia impugnada se 
advierte claramente que, contrario a lo alegado por la parte 
recurrente, la corte a qua ni distorsionó el sentido de las 



declaraciones testimoniales ni de los documentos sometidos a 
su escrutinio; 
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